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 Río Cuarto, 12 de febrero de 2026. 

  

VISTO, la Resolución Decanal Nº 011/2026, obrante en el Expediente 149097, 
por la que se designan Ayudantes de Segunda Ad Honorem y Colaboradores en el 
Departamento de Filosofía (5-56) a partir del 01 de marzo de 2026 y hasta el 28 de 
febrero de 2027; y 

CONSIDERANDO 

Que, en la cátedra Teoría del Conocimiento (6480) fueron solicitados 3 cargos.  

Que, según surge del Dictamen elevado por el Docente Responsable de la 
cátedra, el Jurado interviniente establece un listado de orden de Mérito con solo dos 
postulantes. 

Que, con posterioridad a la fecha de elaboración del Dictamen, el Jurado se 
percata del error en el que incurrió y solicita se designe a los tres aspirantes inscriptos. 

Que, en virtud de lo manifestado anteriormente, corresponde designar a la 
tercera aspirante. 

Que corresponde en consecuencia hacer lugar al pedido del Jurado interviniente. 
 
Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por Resolución de Junta Electoral 

N° 004/2024 y Artículo 37 del Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 
 

EL DECANO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1 °: Incorporar en el Anexo de la Resolución Decanal Nº 011/2026, como 
Ayudante de Segunda Ad-Honorem, en la asignatura “Teoría del Conocimiento” 
(Cód. 6480), en el Departamento de Filosofía (5-56) de esta Facultad de Ciencias 
Humanas, a la Estudiante Paula MULLER RIVES (DNI 44.164.343), ello a partir del 
01 de marzo de 2026 y hasta el 28 de febrero de 2027. 
 
ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las aéreas 
de competencia, cumplido, archívese 
 
RESOLUCIÓN Nº 042/2026 
 
B.Q. 
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